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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01209-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la notificación surtida a la parte demandada, observa el Despacho
que la misma fue remitida antes de haberse cobrado ejecutoria el auto que libro
orden de pago, pues nótese, que el citado auto se notificó por estado el 30 de agosto
de 2023 y la notificación se surtió el 31 de agosto, es decir previo a la ejecutoria.

Se INSTA a la parte demandante para surta nuevamente la notificación
asegurándose de acreditar de manera legible la constancia de entrega expedida
por la empresa de mensajería, lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades.

Notifíquese y cúmplase, (1

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por

anotación en ESTADO No.75 hoy 22 de noviembre de 2023

La Secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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